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En la ciudad de Guanajuato capital del Estado del mismo nombre, a las 

nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de marzo de dos 

mil diecinueve, se reunieron la diputada y los diputados integrantes de la 

Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones en el recinto oficial «Salón 

Cuatro de Comisiones» del Congreso del Estado, para llevar a cabo la reunión 

previamente convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - -  

Se pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la 

presencia de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos y de los diputados 

Rolando Fortino Alcántar Rojas, Isidoro Bazaldúa Lugo, Héctor Hugo Varela 

Flores y J. Guadalupe Vera Hernández. La presidencia agradeció la asistencia 

a la presente reunión de la diputada Vanessa Sánchez Cordero y el diputado 

Israel Cabrera Barrón. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al proyecto 

de orden del día, puesto a consideración no se registraron intervenciones, 

resultó aprobado por unanimidad de votos sin discusión. - - - - - - - - - - - -  

En el siguiente punto del orden del día, se aprobaron por unanimidad 

de votos las minutas números seis y siete, levantadas con motivo de las 

reuniones celebradas los días seis y veintiuno de marzo de dos mil 

diecinueve, previa dispensa de su lectura, también aprobada por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dentro del punto tres del orden del día se dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibida: I. Comunicados provenientes 

del Congreso del Estado. Oficio suscrito por el Secretario General del 

Congreso del Estado, mediante el cual informa que la Junta de Gobierno y 
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Coordinación Política acordó solicitar a las Presidencias de la Comisiones 

Permanentes que, para la calendarización de las reuniones de trabajo, se 

reserven de agendar en el día y hora de la reunión del órgano de gobierno y 

del Pleno del Congreso, y en el caso de convocar en la misma fecha, se 

prevea el tiempo suficiente con la finalidad de evitar empates entre las 

reuniones. II. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

Los secretarios de los ayuntamientos de Doctor Mora, Comonfort, Celaya y 

San José Iturbide remiten las respuestas a la consulta de la iniciativa de Ley 

del Heroico Cuerpo de Bomberos para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios. III. Comunicados provenientes de particulares. El presidente de 

la Asociación de Transportistas y Anexos Turísticos de Guanajuato, del 

municipio de Guanajuato capital, solicita audiencia con la Comisión de 

Turismo de este Congreso del Estado a efecto de exponer inquietudes y 

peticiones sobre el servicio de transporte de personas en la modalidad 

turístico. Asimismo, se reforme la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato 

y sus Municipios. En los tres escritos el presidente dictó el acuerdo de: 

Enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del punto cuatro del orden del día se puso a discusión 

y, en su caso, aprobación el proyecto de dictamen relativo a la iniciativa 

formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, mediante la cual se 

reforman y adicionan diversos artículos de la Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; Ley de Cambio 

Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; Ley para el 

Fomento del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y 

Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 

Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato; Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Guanajuato; Ley de Contrataciones Públicas para el 

Estado de Guanajuato; y Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; en materia de impulso a la adquisición de vehículos eléctricos e 

híbridos con el objetivo de reducir los gases de efecto invernadero y mejorar 

la calidad del aire en el Estado de Guanajuato; por lo que concierne al artículo 

séptimo de la iniciativa; se registró la participación de la diputada Vanessa 

Sánchez Cordero quien agradeció la voluntad y disposición de la Comisión 

para sacar adelante el presente dictamen, agotada la participación, la 

presidencia solicitó a la secretaría recabara la votación, la cual resultó 

aprobado por unanimidad de votos y se dejó a disposición de la Presidencia 

del Congreso del Estado para que fuera agendado en la Sesión Ordinaria 

pertinente, asimismo instruyó a la secretaría técnica para que realice los 

trámites correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales se registraron las participaciones 

del diputado Israel Cabrera Barrón a efecto de solicitar su inscripción para 

hablar a favor del dictamen aprobado; de la diputada Vanessa Sánchez 

Cordero para solicitar que en la siguiente reunión de la Comisión se analice 

la posibilidad de generar una reunión de trabajo con el titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública en el Estado a fin de abordar el tema de la seguridad 

en el Estado; del diputado Isidoro Bazaldúa Lugo quien apoyó la pretensión 

de la diputada que le antecedió en el uso de la voz, y añadió que fuera 

comparecencia para conocer las estrategias de seguridad por parte del 

Secretario de Estado; del diputado Héctor Hugo Varela Flores quien apoyo la 

pretensión de quienes le antecedieron en el uso de la palabra  y añadió que 

el con anterioridad ya lo había externado en el seno de la comisión y del 

diputado Rolando Fortino Alcántar Rojas quien instruyó a la secretaría técnica 
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a contemplar de manera formal en un punto específico del orden del día de 

la siguiente reunión la propuesta de referencia para acordar lo conducente.  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó 

la reunión a las nueve horas con cincuenta y nueve minutos, comunicó a la 

diputada y los diputados, se les citará para la siguiente reunión por conducto 

de la secretaría técnica. Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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